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MISIÓN PERMANENTE DEL ECUADOR 
ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

NUEVA YORK 

INTERVENCIÓN REALIZADA POR ECUADOR EN LA REUNIÓN PREPARATORIA 
SOBRE LA DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
LOS OCÉANOS. 
 
Al ser la primera vez que Ecuador toma la palabra, permítanme señores co-
facilitadores, expresar nuestra congratulación por su importante rol en este 
proceso y asegurarles nuestro apoyo en el mismo. 
 
Ecuador se asocia al discurso  pronunciado por el distinguido delegado de Guyana, 
en nombre del Grupo de los 77 y China, en el tema que ocupó esta mañana y en 
esta oportunidad, sobre los lineamientos que debería tener la declaración que se 
adoptará en Lisboa, en Junio próximo.  
 
En cuanto al diálogo interactivo, brevemente señores co-facilitadores, me gustaría 
puntualizar que Ecuador apoya los temas propuestos por el Secretario General y 
resalta la importancia que tiene el tema 6 sobre el incremento del conocimiento 
científico y desarrollo de capacidades y en este sentido la importancia de contar 
con la provisión de medios de implementación para el efecto y de esta manera 
reducir la brecha que existe en la transferencia de tecnología hacia los países en 
desarrollo.  
 
Sobre la declaración como tal, creemos que debemos evitar reabrir temas 
resueltos. Para Ecuador es fundamental, que el balance entre la conservación y el 
desarrollo sostenible sea debidamente tomado en cuenta en la declaración, así 
como el reconocimiento de los conocimientos tradicionales de los pueblos 
indígenas y comunidades locales que contribuyen a la conservación de los 
ecosistemas marinos. 
 
Como se ha dicho ya en reiteradas ocasiones en este día hay temas transversales 
como el cambio climático que deben ser abordados de manera coherente y de 
acuerdo a los principios acordados en la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, el órgano competente en esta materia. 
 
Asimismo, siendo el tema del financiamiento un elemento esencial para lograr un  
incremento en las acciones, es necesario puntualizar en la declaración que el 
acceso al mismo debe ser previsible y no discriminatorio, en particular para los 
países de renta media.  
 
Muchas gracias, 
 


